
Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía. Rdo. 2021-01006 

Constancia: Le informo Señora Juez que, la solicitud de terminación del proceso fue remitida 
por el apoderado judicial de la parte demandante, desde su correo electrónico 
contacto@covenantbpo.com el cual tiene inscrito en el Registro Nacional de Abogados.      
  
A Despacho para lo que estime pertinente.  
  
 
Medellín, 7 de diciembre de 2021. 

 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, nueve de diciembre de dos mil veintiuno  

 
Proceso Ejecutivo para la Efectividad de 

la Garantía Real  

Demandante Fondo Nacional del Ahorro 
Carlos Lleras Restrepo 

Demandado Jaime Arley López Tobón y otra 

Radicado 05001 40 03 028 2021 01006 00 

Instancia Única  

Providencia Requiere partes  

  
 

Previo a dar trámite a la solicitud de terminación del presente proceso por pago de las 

cuotas en mora, según lo afirma el apoderado de la parte actora, se requiere al 

profesional del derecho, a fin que indique expresamente la fecha hasta la cual los 

ejecutados quedaron al día en sus obligaciones, y además para que se precise si este 

pago también incluye los intereses corrientes.   

 

Ahora bien, toda vez que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, y 

propuso excepciones de mérito, se pone en conocimiento de los mismos la solicitud de 

terminación del proceso, para que indiquen expresamente si desisten de tales medios 

exceptivos, o para que, si a bien lo tienen, coadyuven la petición incoada por la parte 

demandante.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

1.  

mailto:contacto@covenantbpo.com


Firmado Por:

 

 

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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